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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 

 Veintiuno (21) de octubre de 2022.  

REF: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: EDEL BRITO CHOLES 
Radicación: 44001310300220170001100 
 
A folios que anteceden el jefe jurídico y apoderado general de la gerencia zona caribe de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A allega cesión de crédito y solicita sea atendida la misma. 

En atención a lo anterior, el despacho se abstiene de dar trámite a la petición en comento, 
toda vez que el artículo 73 del Código General del Proceso establece: “Derecho de 
postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permite su 
intervención directa.”   
 
Así mismo, el Máximo Tribunal Ordinario en su sala de Casación Civil ha establecido en 
múltiples providencias que, “el Ius Postulandi es uno de los presupuestos inescindibles para 
la validez de las peticiones, nulidades procesales y los recursos judiciales, según el cual las 
personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por medio de un 
profesional del derecho, debidamente inscrito, mediante la respectiva autorización a través 
de un poder especial o general que lo faculte para actuar-Arts. 73 del C.G.P. y 25 del 
decreto 196 de 1971-. (Ver Providencias AC4423-2018 (2012- 00072-01), AC3619-2020 
(2005-00244-01) 
 
El proceso que se estudia es de aquellos que su conocimiento radica en razón a la cuantía, 
como proceso de mayor, y por tal razón en esta clase de procesos, por regla general, quien 
actúa en el mismo lo debe hacer por medio de apoderado judicial conforme al art. 73 del 
CGP, presupuesto que no se cumple en el memorial allegado pues no se da cuenta de la 
calidad de abogado del memorialista. 
 
Aunado a lo anterior dentro de las facultades que se le otorgan al citado apoderado general 
no está la de actuar directamente en los procesos en nombre de la sociedad, por el contrario 
sus facultades están claramente establecidas y delimitadas en el certificado de cámara de 
comercio allegado, como se observa a continuación.  
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